
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., _________________ 

 

REF: 2018-00182-00 (Juz. 60 CM) 

 

Secretaría comunique la decisión adoptada el 18 de febrero de los 

corrientes, en el sentido de comunicar la suspensión del presente 

proceso, con ocasión a la admisión del proceso de negociación de 

deudas de la aquí ejecutada Beltrán Vásquez.  

 

 
Notifíquese y cúmplase, 

   

   

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No.  

Hoy  

La Sria. 

 

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA 

4- noviembre de 2020

5- noviembre de 2020


	ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ

